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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO 
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 41, fracciones 1, 11 Y 111, 
159,160 Y 181 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, 
29, fracción 1, 30 párrafo segundo y 135 fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 89, fracciones 1, 11, 111 Y IV; Y 130, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones 1, 
XXXIV, XXXV Y XXXVI, 16, fracciones V, VI Y VII, 17, 18, fracciones V, XIV, XVI Y XXVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el treinta de abril de dos mil catorce, en sesión ordinaria, el Senado de la República 
designó como comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos a los C.C. Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, 
Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricio Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Ximena Puente de la Mora y Joel Salas Suárez, estableciendo los 
periodos de ejercicio correspondientes a cada comisionado. 

2. Que, el catorce de mayo de dos mil catorce, el Senado de la República tomó protesta a 
los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

3. Que el Senado de la República conforme a lo dispuesto en el artículo TERCERO 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Transparencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete de febrero del dos mil catorce, 
determinó que el periodo de ejercicio de la Comisionadas María Patricia Kurczyn 
Villalobos y el Comisionado Joel Salas Suárez, concluye el día treinta y uno de marzo 
del dos mil veinte. 
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4. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 18, 19 Y 20 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, corresponde al Senado de la 
República la designación de los Comisionados que deban cubrir las vacantes, así como 
el procedimiento para el proceso de selección. 

5. Que en virtud de la conclusión del mandato de la Comisionada María Patricia Kurczyn 
Villalobos y del Comisionado Joel Salas Suárez, en tanto se designa a los nuevos 
comisionados, el Pleno del Instituto tomará las providencias necesarias con el objetivo 
de propiciar una transición ordenada, que garantice el derecho de acceso a la 
información, la protección de datos personales, la institucionalidad, la regularidad y la 
continuidad del funcionamiento de este Instituto. 

6. Que el 16 de mayo de dos mil catorce en Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto, 
mediante acuerdo ACT-EXT-PUB/16/05/2014.03 se estableció que el returno de los 
medios de impugnación sería de forma cronológica, respetando el orden alfabético del 
primer apellido de los comisionados, de conformidad con el acuerdo ACT/
PUB/24/06/2003.10.03, procedimiento que se mantiene vigente hasta la fecha. 

7. Que, a partir del primer día del mes de febrero de dos mil veinte y hasta en tanto no 
hayan tomado posesión de las responsabilidades de su encargo los Comisionados que 
sean designados por el Senado de la República, resulta indispensable adecuar 
temporalmente el procedimiento para la asignación y turno de los asuntos, referidos en 
el punto 6 de este Acuerdo, que son competencia de este Instituto, a efecto de que éstos 
sólo se asignen y turnen a las ponencias de los Comisionados Francisco Javier Acuña 
Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, de forma cronológica y respetando el 
orden alfabético de su primer apellido, dejándose de turnar a las Ponencias de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos y el Comisionado Joel Salas Suárez. 

8. Lo anterior, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los términos y plazos 
establecidos en la normatividad aplicable para la substanciación de los medios de 
impugnación que son competencia de este Instituto. 

9. Que con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, los particulares que consideren les causa agravio alguna de las 
resoluciones del Pleno derivadas de expedientes tramitados en las ponencias de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos o el Comisionado Joel Salas Suárez, les 
asiste el derecho de impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación, lo que puede 
derivar en sentencias ejecutoriadas que deban ser cumplidas por parte del Instituto. 
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10. En caso de actualizarse la hipótesis indicada en el punto anterior, es decir, en los casos 
en que alguna autoridad requiera el cumplimento de una sentencia ejecutoriada, 
derivado de la impugnación de un recurso substanciado por las ponencias de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos o del Comisionado Joel Salas Suárez, 
antes de que el Senado designe a los Comisionados entrantes, dichos cumplimientos 
se turnarán conforme a lo indicado en el numeral 7 del presente acuerdo. 

11. Ahora bien, respecto de dichos supuestos, en el considerando 10 del ACUERDO ACT
PUB/24/04/2019.07 se estableció lo siguiente: 

"Que el once de mayo de dos mi dieciocho, el Pleno del Instituto aprobó el 
acuerdo ACT-PUB/11/05/2018.04, que en su considerando 20 establece que, 
si un particular llegase a impugnar alguna de las resoluciones emitidas por las 
ponencias de las entonces comisionadas Areli Cano Guadiana y Ximena 
Puente de la Mora, que deriven en resoluciones o ejecutorias que deban ser 
cumplidas por parte del Instituto, éstas se turnarían a las Ponencias del 
entonces Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales y la Comisionada Blanca 
Ulia lb arra Cadena; atendiendo al hecho mencionado en el considerando 6 
del presente acuerdo, es necesario tomar en consideración a las 
Comisionadas Blanca Ulia Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara en orden 
cronológico, sucesivo y en forma alternada con el carácter de Comisionada 
Ponente; mientras que los asuntos de esa naturaleza que deriven de las 
resoluciones del Pleno en las que haya sido ponente el entonces Comisionado 
Carlos Alberto Bonnin Erales, deberán ser turnados a la Ponencia de la 
Comisionada Josefina Román Vergara." 

12. Al respecto debe definirse que en los casos en que una autoridad requiera a este 
Instituto el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, que derive de un recurso que 
se haya substanciado en la ponencia de un comisionado cuyo periodo sea anterior al 
de los mencionados en el punto precedente, el turno de dicho cumplimento se realizará 
de forma cronológica y respetando el orden alfabético de su primer apellido entre los 
comisionados en funciones, y conforme a lo dispuesto en el punto 7 del presente 
acuerdo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento de turno temporal de los medios de impugnación 
competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en tanto sean designadas o designados y tomen protesta en términos de 
la normatividad aplicable los Comisionados o las Comisionadas que cubrirán las vacantes 
del Pleno del Instituto, con motivo de la conclusión del mandato de la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villalobos y del Comisionado Joel Salas Suárez. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, asigne y turne, de forma cronológica y respetando el orden 
alfabético de su primer apellido, a los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Josefina Román Vergara, que se reciban a partir del primer momento del día uno de febrero 
de dos mil veinte, en términos del considerando 7 de este instrumento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección General 
de Tecnologías de Información, realice las acciones necesarias para instrumentar las 
adecuaciones técnicas necesarias a los sistemas informáticos y plataformas tecnológicas 
respectivas, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el 
veintinueve de enero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes 
firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Comisionada 

Transparencia , Acceso a la 
cción de Datos Personales, en 

materia de c o a la información y protección de 
datos person s del sector público. 

ACUERDO ACT -PUB/29/01 /2020.06 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/29/01/2020.06, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 29 de enero de 2020. 
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